MESA ELECTORAL DEL PERSONAL LABORAL DEPENDIENTE DE LA DELEGACION DE EDUCACION, CIENCIA Y CULTURA, EN GUADALAJARA
Mª Emma González Cantora, con DNI 11354848R, como Secretaria del sindicato APPRECE, y en representación del mismo, ante esa Mesa Electoral, comparece y

EXPONE:

Que el día 17 de febrero de 2011, de acuerdo con los preavisos presentados por las organizaciones sindicales para la elección de Comités de Empresa, tanto del Personal Laboral de Administración y Servicios, como del Personal Laboral Docente –Profesores de Religión- debieron quedar constituidas una Mesa Electoral para el PAS y otra para el Profesorado de Religión. El sindicato APPRECE, antes de que se procediera a la constitución, expresó públicamente la petición de que así se hiciera, mediante el escrito, cuya copia acompaño.

Que, al no haber quedado constituida la Mesa Electoral del Profesorado de Religión, mediante este escrito el sindicato APPRECE, impugna la constitución de la Mesa Electoral del PAS, por haber incluido para su constitución al Personal Laboral Docente –Profesores de Religión- que esta excluido expresamente del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Castilla la Mancha.

Que según el Real Decreto 1844/1994, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa, en las Administraciones Públicas se constituirá como único centro de trabajo la totalidad de establecimientos dependientes del departamento u organismo de que se trate, que radique en una misma provincia, siempre que los trabajadores afectados se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de un mismo Convenio Colectivo.

Puesto que en Castilla La Mancha, los profesores de Religión están expresamente excluidos del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma, es evidente que no pueden formar parte de la misma mesa electoral, ni de las mismas elecciones.
 
Además, en la Adicional tercera, punto 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, referido a los profesores de religión, se establece: “La regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los representantes del profesorado”.

Y por las mismas razones, los profesores de religión no pueden formar parte del censo laboral ni del censo electoral. 
 

Que el día 25 de febrero se han hecho públicos los censos electorales, en los que se incluye al Profesorado de Religión, a pesar de que en nuestra impugnación de la constitución de las Mesas Electorales lo advertiamos, por lo que entendemos que las Mesas Electorales han rechazado nuestras impugaciones, tanto la que se refiere a su constitución como la que se refiere a la aprobación de los censos electorales y es por lo que acudieremos al Laudo Arbitral para que proceda de acuerdo con la legislación vigente y la jurisprudencia sobre el particular.
 

 Por ello,

IMPUGNA:

Además de la Mesa Electoral del PAS constituida con la inclusión del Profesorado de Religión y no habiendo constituido la Mesa Electoral del Profesorado de Religión y habiendo observado que tampoco se ha excluido al colectivo de profesores de religión del censo electoral a fin de que el colectivo de profesores de religión pueda celebrar elecciones específicas para este profesorado y pueda elegir su propio Comité de Empresa que es el que podrá negociar  su propio Convenio Colectivo.

Con este escrito el sindicato APPRECE reitera a la Mesa Electoral la, a su juicio, irregularidad cometida al haber constituido dicha Mesa Electoral del PAS incluyendo al colectivo del profesorado de religión, por encontrarse el Profesorado de Religión expresamente excluido del Convenio Colectivo del PAS y por no haberlo excluido del censo electoral, dejando constancia de la impugnación a los censos electorales aprobados por las Mesas Electorales del PAS, como paso previo para ejercitar los servicios del Árbitro en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación.
                                              Guadalajara, 24 de febrero de 2011

